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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este B O L E T I N , d i spondrán , que se 
á i e un eiempiar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con-
lervar ios B O L E T I N E S coleccionados 
urdenadamente. oara su encuaderna-
;ión. que deoera verificarse cada año . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en. la In te rvención provincial . 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
l ínea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados oor carta u oficio a lá 
In te rvenc ión provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de techa 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T EN( J A E D f l O R I A í 

Las leyes, ó rdenes y anuncios eme 

havap' áe insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAÍL, se han de mandar ál Gober

nador de la provincia, por cuvo con

ducto se pasaran a la Admin i s t r ac ión 

df dicho periódico (Real orden de h de 

A b r i l oe 1859). 

S U M A R I O 

S E C R E T A R Í A DE GEURRA 
Sección del Aire 

Ampliando la edad de los aspirantes a l 
curso de Pilotos publicado con fecha 
25 de Abr i l p róx imo pasado (Boletín 
Oficial número 187) 

Jefatura de Movilización, instrucción y 
recuperación 

Convocando un curso de Alféreces pro
visionales en las Escuelas de Grana
da y Fuentecaliente. 

A d m i n i s t r a c i ó n Prov inc ia l 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 

Jefatura de Minas—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n Munic ipa l ' 
Edictos de Ayuntamientos. 

Secretaría de Guerra 
SECCION D E L AIRE 

tas plazas de Pilotos, Tripulantes y 
Oficiales de Aeródromo , cien por es
pecialidad, serán desde los 18 a los 
30 años . 

El plazo de admis ión de instan
cias terminarár-a los treinta d ías de 
la pub l i cac ión de esta Orden en el 
Boletín Oficial. 

Salamanca, 20 de Agosto de 1937. 
—(Segundo Año Triunfal) .—El Ge
neral Jefe del Aire, Alfredo Kinde-
lán . 

J E F A T U R A DE MOVILIZACION, INSTRUC

CION Y RECUPERACION 

C u r s o 
Por resolución de S. E. el Genera

lísimo, se ampl ía lo dispuesto en el 
boletín Oficial n ú m e r o 187, fecha 25 
de A b r i l de 1937, «Sección del Aire. 

Concurso», en el sentido de que 
^s edades para optar a las trescien-

I n s t r u c c i ó n 
Autorizado por S. E. el General í 

simo de los Ejérci tos Nacionales, se 
convoca un curso de Alféreces Pro
visionales de Infanter ía en las Aca
demias de Granada y Fuentecalien' 
te, con arreglo a las siguientes bases: 

1. a E l n ú m e r o de plazas a cubr i r 
será el de 400 en cada Academia. 

2. a La du rac ión del curso será de 
veinticinco días lectivos, y la edad 
para ser admitidos al mismos losas-
pirantes será la de 18 años cumpl i 
dos, sin pasar de 30, teniendo que 
reunir condiciones físicas adecua
das para el de sempeño del cargo. 

3. a P o d r á n concurrir a este con

curso todos los individuos pertene
cientes al Cuerpo de Suboficiales, 
Clases de tropa y Soldados de las 
Unidades de Infanter ía , Cabal ler ía , 
Arti l lería, Ingenieros, Intendencia, 
Sanidad Mil i ta r y los individuos per
tenecientes a la Mil ic ia Nacional. 

4. a Para tomar parte en el curso 
se precisa tener un t í tu lo a c a d é m i c o 
u oficial, en tend iéndose por tal y 
como m í n i m o el de Bachiller, consi
de rándose a dicho efecto y a t í tulo 
de ejemplo, el de Maestro, Perito 
Aparejador, Bachiller eclesiástico, 
etc., y los de las distintas carreras 
del Estado. 

5. a A d e m á s de las condiciones 
seña ladas , los concurrentes d e b e r á n 
acreditar, como m í n i m o , cuatro me
ses de servicio de c a m p a ñ a en p r i 
mera l ínea, y t e n d r á n preferencia 
para ser admitidos, los que hayan 
resultado heridos con anterioridad 
al curso, siempre que se hallen com
pletamente restablecidos y en las 
condiciones de aptitud física citadas 
antes, 

6. a Los certificados de los t í tulos 
que posean los interesados y el de 
nacimiento, los m o s t r a r á n a los Co
roneles Directores de las Academias 
en el momento de la presentac ión , y 
h a b r á n de conicidir con los datos 
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consignados en las instancias. Los 
certificados cuya expedic ión corres
ponda hacer en plazas no liberadas 
todavía , serán sustituidos por decla
raciones juradas. 

7. a En las solicitudes, dirigidas al 
Director de la Academia respectiva, 
a d e m á s de constar los t í tulos, edad 
y el tiempo servido en el frente, de 
los solicitantes, figurará el informe 
sobre sus condiciones de mando y 
mér i tos de guerra que hayan con-
t r a ído , del Capi tán de la Unidad a 
que pertenezca o haya pertenecido, 
y del Jefe de la Columna en los ca
sos que se considere necesarios. 

8. a E l Director de la Academia 
de Fuentecaliente, de acuerdo con 
la base 1.a, se lecc ionará las 400 pla
zas entre los aspirantes procedentes 
del Ejérci to del Norte y 5!SiCuerpo 
de Ejército del Ejérci to del Centro; 
el Director de la de Granada l levará 
a efecto la de sus 400 plazas con los 
concursantes del resto del Ejérci to 
del Centro, del Ejérci to del Sur, de 
Marruecos y Canarias. Ambas Aca
demias t e n d r á n en cuenta que deben 
considerar como admitidos primera
mente a los Alumnos que estén en 
condiciones que señala d isposic ión 
de la Jefatura de Movil ización, Ins
t r u c c i ó n y Recuperac ión (B. O. n ú 
mero 230). 

9. a E l plazo de admis ión de ins
tancias se ce r r a rá el día 15 del mes 
de Septiembre, para comenzar el 
curso el, d ía 1.° del mes de Octubre, 
e m p l e á n d o s e el tiempo que media 
entre dichas fechas en las operacio
nes de selección de instancias, aviso 
a los alumnos admitidos e incorpo
rac ión de los mismos al Centro. 

10. La inco rpo rac ión al curso de 
los aspirantes admitidos es obliga
toria y con carác te r de urgencia. 

Burgos, 28 de Agosto de 1937.—(Se
gundo Año Triunfal) .—El General 
Jefe, Luis Orgaz. 

AdministracíóD provincial 
Mierno civil de k orovíncía de León 

SECRETARÍA 

C I R C U L A R E S 
El Excmo. Sr. Gobernador Gene

ral del Estado Españo l , me dice lo 
siguiente: 

(YEI Banco de Crédito Local de Es
p a ñ a es un Organismo que en los 
actuales momentos puede servir de 

eficaz ayuda para recons t rucc ión de 
las Haciendas provinciales y locales 
y al ser esto así, ha de dedicársele 
preferente a tenc ión para hallar la 
forma y el medio por el que dicho 
Organismo pueda llegar a un funcio
namiento lo m á s aproximado a la 
normalidad. A conseguir esto han 
tendido las ó rdenes dadas por este 
Gobierno General sobre dicho Orga
nismo y como a m p l i a c i ó n de ellas y 
en re lac ión con la dada en 7 de Ju
nio ú l t imo , se p rocede rá seguida
mente por aquellos Ayuntamientos y 
Diputaciones que no lo hubiesen he-
cho a regularizar su s i tuac ión eco
nómica con el Banco de Crédito Lo 
cal de España , así como a facilitarle 
los datos y documentos solicitados 
por dicha Entidad; asimismo debe
r á n las indicadas Corporaciones que 
tengan parte de los crédi tos o prés
tamos concertados con dicha ins t i ' 
t uc ión pendientes de invers ión en la 
Caja del Banco, manifestar dicha 
circunstancia al citado Banco con 
las referencias, detalles y documen
tos que juzguen pertinentes sobre el 
particular; por ú l t imo, los que ten
gan valores de su propiedad deposi
tados en garan t í a p r e n d a r í a de las 
operaciones concertadas con la cita
da Ins t i tuc ión d e b e r á n expedir para 
su remis ión a la mii>ma una certifi
cac ión acreditativa de dicho extremo 
en la que se reseñe con todo detalle 
los t í tulos pignorados, especificando 
la fecha del ú l t imo vencimiento l i 
quidado y haciendo referencia a la 
escritura del contrato o del acuerdo 
consistorial aprobatorio del mismo.» 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y especialmente el 
de las Corporaciones municipales de 
esta provincia y Excma. Dipu tac ión 
provincial a quien ruego procuren 
cumpl i r con toda pront i tud e interés 
el servicio que se interesa. 

León, 6 de Septiembre de 1937.— 
(Segundo Año Triunfal ) . 

o 
o o 

El Excmo. Sr, Gobernador Gene
ral del Estado, con fecha 22 del ac
tual, me dice lo siguiente: 

«Prec isando conocer con urgencia 
existencia toda clase de lana, ordene 
V. E., que en el plazo más reducido 
posible los tenedores este ar t ícu lo , 
sin excepción r emi t i r án re lac ión j u 
rada de la que poseen, clase, color y 
si son sucias o lavadas. Ayuntamien
tos r emi t i r án dichos datos inmedia

tamente Gobierno c iv i l y éste a Go, 
bierno General. Asimismo a partir 
de esta Orden d i s p o n d r á queden r^. 
tenidas todas las existencias lanas 
sin que puedan realizarse transacio
nes sin au tor izac ión expresa Inten
dencia General, Cast igará severa
mente cualquier inf racción de lo 
que se ordena ,» 

En su v i r tud todos los particulares 
p re sen ta rán en el t é r m i n o de tercer 
día, ante los respectivos Ayunta
mientos re lac ión de las lanas de to
das clases que posean y éstos a su 
vez, en el de cinco, r e m i t i r á n a este 
Gobierno c iv i l la totalidad de las re
laciones recibidas en su Distrito mu
nicipal , quedando desde la publica
c ión de la presente circular rete
nidas todas cuantas existencias 
obren en poder de sus actuales po
seedores, las que no p o d r á n ser ven
didas sin previa au to r i zac ión de la 
Intendencia General, advirtiendo 
tanto a los particulares como a las 
Corporaciones municipales que es
toy dispuesto a castigar con el máxi
mo rigor cuantas infracciones se 
cometan, ya ocultando dichos pro
ductos o no dando con exactitud los 
datos que se interesan. 

León, 6 de Septiembre de 1937.— 
(Segundo Año Tr iunfa l ) . 

E l Gobernador c i y i l , 
Carlos Rodríguez de Rivera 

INSPECCIÓN PROVINCIAL VETERINARIA 
CIRCULAR NUM. 35 

Hab iéndose presentado la epizoo
tia de carbunco bacteridiano en el 
ganado existente en el t é r m i n o mu
nicipal de Zalamil la (Ayuntamiento 
de Matanza) en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente di 
cha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Zalamilla, seña lándose co
mo zona sospechosa los pueblos de 
Matanza, Valdespino, Castilfalé, A l -
cuetas y Villabraz; como zona infec
ta el t é rmino municipal de Zalami
lla y zona de i n m u n i z a c i ó n los pue
blos indicados en la zona sospe
chosa. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias, y las que deben ponerse en 
prác t ica , las consignadas en el capí
tulo X V I del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León, 3_de Septiembre de 1937 (Se' 
gundo Ano Triunfal) , 

E l Gobernador c i v i l , 
Carlos Rodríguez de Rivera 
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Administración municipal 
Ayuntamiento de 

Santa Elena de Jamuz 
Aprobado por la Excma. Diputa

ción provincial el p a d r ó n de cédulas 
personales de este Ayuntamiento del 
a ñ o actual, queda expuesto al pú
blico en la Secretar ía por un plazo 
de diez días , durante los cuales, y en 
los cinco siguientes, p o d r á n formu
larse contra el mismo las reclama
ciones que procedan. 

Santa Elena de Jamuz, de Agosto 
de 1937 (Segundo Año Triunfal) .— 
E l Alcalde, Justo Murciego. 

Ayuntamiento de 
Castrillo de los Polvazares 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédulas 
personales de este Ayuntamiento 
para el ejercicio de 1937, se expone 
al púb l i co en esta Secretar ía por el 
plazo de diez días, para que durante 
ellos, y cinco más , puedan los inte
resados formular contra el mismo las 
reclamaciones que estimen justas. 

o 
o o 

Formadas por este Ayuntamiento 
las cuentas municipales correspon
dientes al ejervicio de 1936, se ha
l lan expuestas al púb l i co en la Se
cretar ía municipal por t é rmino de 
quince días , a fin de que puedan ser 
examinadas y formularse contra 
ellas las reclamaciones que se esti
men procedentes. 

Castrillo de los Polvazares, 31 de 
Agosto de 1937 (Segundo Año T r i u n 
fal).—El Alcalde, J. Salvadores. 

Ayuntamiento de 
Castropodame 

Por el presente, se hace saber que 
la Junta de Beneficencia municipal 
de m i presidencia, oída la de Sani
dad, en sesión del día 27 del mes ac
tual, a c o r d ó y formó la lista de fa
milias pobres de este Municipio, con 
derecho a asistencia gratuita médico-
fa rmacéut ica . 

Lo que se anuncia por este medio 
y para general conocimiento, a fin 
de que en un plazo de quince días, 
contado a partir de la publ icac ión 
del presente en el BOLE-TÍN OFICIAL 
de la provincia, pueda ser exami
nado y presentarse por los que se 
consideren perjudicados las recla
maciones que estimen justas, a cuyo 

efecto se halla de manifiesto en esta 
Secretar ía municipal , 

Castropodame, a 3 0 de Agosto 
de 1937 (Segundo Año Triunfal) .— 
El Alcalde, Daniel Iglesias. 

Ayuntamiento de 
Bustillo del P á r a m o 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédu
las personales de este Ayuntamiento, 
para el ejercicio de 1937, queda ex
puesto al públ ico en la Secretar ía 
municipal por un plazo de diez días , 
durante los cuales y cinco días más , 
p o d r á n los que lo desen examinarlo 
y formular las reclamaciones que 
tengan por conveniente. 

Bustillo del P á r a m o , 26 de Agosto 
de 1937 (Segundo Año Triunfal).— 
E l Alcalde, Tician^o Sutil. 

Ayuntamiento de 
Boñar 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédulas 
personales de este Ayuntamiento, 
para el ejercicio de 1937, se halla 
expuesto al públ ico en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento por espacio de 
diez días, durante los cuales y cinco 
m á s p o d r á n los interesados formular 
las reclamaciones que estimen per
tinentes, 

Boñar , 3 de SeptiemLre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El Alcal
de, Luis Valbuena. 

rante los cuales y en los cinco sk 
guíenles p o d r á n presentarse las re. 
c l ámac iones que se consideren pejv 
tinentes. 

Luci l lo , 4 de Septiembre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El Alcal-
de, M. Sampedro. 

Ayuntamiento de 
Grajal de Campos 

Por cese del que la desempeñaba , 
se halla vacante la plaza de Inspec
tor F a r m a c é u t i c o munic ipa l de este 
partido fa rmacéut ico compuesto por 
los Ayuntamientos de Grajal de 
Campos, Escobar de Campos y Ga-

j lleguillos, aprobado por la Direc
ción General de Sanidad con fecha 

i 16 de Julio de 1931. 
¡ Para ser provista interinamente, 
con la dotac ión anual de m i l seis-

I 3 • • *• . - X • , vii i cíenlas cincuenta pesetas, se abre 
| concurso por un plazo de diez días, 
a contar desde la pub l i cac ión del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

Las solicitudes se d i r ig i rán , rein
tegradas y documentadas, dentro del 
plazo indicado, a la Alcaldía de Gra
j a l de Campos. 

Grajal de Campos, 2 de Septiem
bre de 1937 (Segundo Año Tr iun -
fa l ) . -E l Alcalde, Pedro Gayo Conde. 

Ayuntamiento de 
Villaquejida 

Aprobado por la Ex tma . Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédulas 
personales de este Ayuntamiento, co
rrespondiente al a ñ o actual, queda 
expuesto al púb l i co en la Secretar ía 
municipal por un plazo de diez días, 
durante los cuales y en los cinco si
guientes pueden formularse contra 
el mismo las reclamaciones que pro
cedan. 

Villaquejida, 3 Septiembre 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El Alcal
de, Eustaquio Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
Lucillo 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédu
las personales de este A3runtamiento 
para el corriente ejercicio, se expo
nen al públ ico en la Secretaria mu
nicipal por el plazo de diez días , du-

Ayuntamiento de 
Destriana 

\ Formado el repartimiento general 
de utilidades correspondiente al año 

! actual, queda expuesto al públ ico 
durante el plazo de quince días y 
tres más , en la Secre tar ía de este 
Ayuntamiento, al objeto de oír re
clamaciones; advirtiendo que no se
rán atendidas las que se presenten 
fuera del plazo indicado, y no se 
funden en hechos concretos, preci
sos y determinados, y no contengan 
las pruebas necesarias para la justi
ficación de lo reclamado, según dis
pone el a r t ícu lo 510 del Estatuto 
Municipal . 

Destriana, 4 de Septiembre de 1937 
(Segundo Año T r i u n f a l ) . - E l Alcal
de, Benicio Vi l la l ibre , 

LEON 

Imp. de la Dipu tac ión provincia^ 

1937 


